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Convenio PI-dent – Asociación Uruguaya de Psicomotricidad

Presentación

Nuestro objetivo es dirigiros a ustedes para presentar nuestro consultorio y ofrecer a los socios y familiares directos de su Asociación Uruguaya de Psicomotricidad la posibilidad de obtener un excelente convenio con nosotros.
Pi-dent consultorio Odontológico cuenta con profesionales jóvenes con una visión integral y preventiva de la práctica odontológica. Nos esforzamos por brindar un servicio óptimo, haciendo sentir al paciente cómodo y asegurando que la consulta sea provechosa y sin las largas esperas que suelen darse en clínicas colectivizadas y mutualistas.

Ofrecemos tratamientos integrales, desde un diagnostico y evaluación inicial hasta rehabilitaciones totales, incluyendo todas las especialidades odontológicas (operatoria, endodoncia, cirugía, implantes, ortodoncia, etc.)


Ubicación
Nuestra dirección es San José 1341 apto. 603 (esquina Ejido) en pleno centro de Montevideo.
Convenio

Proponemos un convenio que consiste en:

· Diagnostico, evaluación inicial y presupuesto sin costo (no incluye radiografías)

· Descuentos de entre 20% a 40% sobre el Arancel vigente para el práctico general de la Asociación Odontológica Uruguaya (base Enero 2009). 

· Aplicación de flúor tópico sin costo al finalizar el tratamiento.

· Facilidades y planes de pago personalizados.

Convenio
 Pi-dent – Asociación Uruguaya de Psicomotricidad
En la ciudad de Montevideo a los………días de……………………..de 2009 por una parte PI-DENT consultorio odontológico y por la otra la Asociación Uruguaya de Psicomotricidad, convienen lo siguiente:

PRIMERO: PI-DENT consultorio odontológico otorgará a los afiliados de la ASOCIACIÓN URUGUAYA DE PSICOMOTRICIDAD y a sus familiares directos un descuento de entre 20% a 40% sobre el Arancel vigente para el práctico general de la Asociación Odontológica Uruguaya. 
SEGUNDO: al anexo anterior se le suma diagnostico, evaluación inicial y presupuesto sin costo (no incluye radiografías); aplicación de flúor al finalizar el tratamiento sin costo; facilidades y planes de pago personalizados.
TERCERO: la ASOCIACIÓN URUGUAYA DE PSICOMOTRICIDAD se compromete a informar a sus afiliados de la entrada en vigencia del presente convenio a través de todos sus medios internos disponibles.

CUARTO: a los efectos de ejecutar el presente convenio, PI DENT consultorio odontológico designa al Dr. Juan Andrés Pamparato y la ASOCIACIÓN URUGUAYA DE PSICOMOTRICIDAD a la Lic. Jacinta Vazquez.
QUINTO: la duración del convenio es por un año y se renovará automáticamente. Cualquiera de las partes podrá rescindir el Convenio con 30 días de anticipación independientemente del vencimiento de cada período.  
De común acuerdo las partes convienen en celebrar el presente Convenio.
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      -------------------------------

 Dr. Juan Andrés Pamparato




    Lic. Jacinta Vazquez

